
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 

 

Bogotá, D.C.,  Cuatro (4) de mayo de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente:      11001 33336 034 2020 00077 00 

Demandante:   ANA TRINIDAD ROJAS VILLAMIL 

Demandado:    FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES  

    NACIONALES DE COLOMBIA 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a tomar la 

decisión que en derecho corresponda.  

Por lo anterior, se dispone:  

 

PRIMERO.- Por reunir los requisitos legales, admítase la presente acción de 

tutela, interpuesta en causa propia por la señora Ana Trinidad Rojas Villamil, 

identificada con C.C. 39.538.546, en contra del Fondo de Pasivo Social de 

Ferrocarriles Nacionales de Colombia. 

 

SEGUNDO.- Vincular al Ministerio de Protección Social.  

 

TERCERO.- Por Secretaría, notifíquese por el medio más expedito y eficaz, 

esta providencia al Director General del Fondo de Pasivo Social de 

Ferrocarriles Nacionales de Colombia y al Ministro de Protección Social, 

quienes dispondrán del término de dos (2) días, contados a partir de la 

respectiva notificación, para pronunciarse sobre los hechos expuestos por la 

accionante. Así mismo, podrán allegar y solicitar las pruebas que consideren 

pertinentes. Adicionalmente se deberá manifestar de manera expresa, si a 

la hoy accionante le fueron retirados los servicios de salud a que hace 

referencia en la solicitud de tutela, en caso afirmativo, las razones de su 

retiro; en todo lugar, deberán aportar las documentales que acrediten o 

soporten las manifestaciones de su respuesta. 

 

En aplicación del artículo 16 del Decreto 2591 de 1991, el numeral 7° del 

artículo 175 y el artículo 197 de la Ley 1437 de 2011, en el informe se deberá 

incluir el nombre completo y correo electrónico del funcionario a quien le 

correspondería el cumplimiento del fallo de tutela, como también el correo 

electrónico de la entidad.  

 

CUARTO.- REQUERIR al Fondo de Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales de 

Colombia, para que dentro del término de dos (2) días, allegue copia de los 

actos administrativos emitidos, respecto del trámite de reconocimiento de 

sustitución pensional o pensión de sobrevivientes, según corresponda; en 

caso de haberse instaurado medio de control por las circunstancias 



expuestas en precedencia, aportar copia de la demanda y constancia de 

radicación de la misma, que obren en el correspondiente expediente 

administrativo de la entidad.    

QUINTO.- REQUERIR a la accionante Ana Trinidad Rojas Villamil, para que 

aporte a este Juzgado, la constancia de radicación de la demanda a que 

hace referencia en el hecho 6 del libelo de la acción constitucional, para ello 

se le concede el término de dos (2) días, contados a partir del recibo de la 

correspondiente comunicación.  

SEXTO.- Notifíquese por el medio más expedito y eficaz a la accionante en 

la dirección señalada en el escrito de tutela (fl.5).  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ERICSON SUESCUN LEÓN 

Juez 

 

JJ 

 


